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Municipalidad Distritul de Cutacals - piuru

"Catacaos, Capital Artesanul de la Región Grau,'

"Año de la Universalización de la Salud,,

Rrsoluctót¡ oe u RlcRt_oía No 186-2020_MDc_A.

Catacaos, 11 de seliembre de\2020.

STO:

lnfortne N" 104-2020/tVDC /GDURYST/UF-IMADC, de fecha 07 Agosto de 2020, emitido por el Sub cerente de la Unidad
rmuladora, el Requerimiento N' 014-2020-MDC/|NG EMGM/SGEYP, de fecha 12 de Agosto de 2020, emitido por ta Sub

Gererrcia de Estudios y Proyectos, el lnforme N'622-2020-MDC-|NG. EARG/GDURYST, de fecha '18 de Agosto de 2020,
emitido por el Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Tecnicos, el lnforme N" 282-2020-MDC -AGP/ACO, de fecha
0TdeSetiernbrede2020,emitidoporel SubGerentedePresupuesto,el lnformeN'000351-2020/MDCGAJ,defecha0gde
Setie¡nbre de 2020, emitido por Gerencia de Asesoría Jur¡d¡ca, sobre Conlratación de Servicios Profesionales para la
Elaboración de Expediente Técnico para fvlatadero IVlunicipal, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 194" de la Constitución Política del Perú modiflcado por el artículo único de la ley N'30305, establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía politica, económica y adm¡nistraliva en los asuntos de su
competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el Art¡culo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N' 27972y, que dicha autonomía radica en la facultad de e.jercer actos de gob¡erno, administrativos y de
adm¡n¡strac¡ón con sujeción al Ordenamiento Jurídico.

!

Que. mediante lnforme N" 104-2020/MDC /GDURYST/UF-lMADC, de fecha 07 Agosto de 2020, emitido por el Sub Gerente de
la Unidad Formuladora, informa sobre el proyecto de lnversión denominado: " MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
FAENADO EN EL MATADERO MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE CATACAOS, DISTRITO DE CATACAOS -PROVINCIA
DE PIURA DEPARTAIUENTO DE PIURA", con Código Unico N'2494395, encontrandóse VIABLE, además se alcanzan los

Formatos N' 07-A referidos a d¡cho Proyecto, el mismo que se efectuara mediante modalidad IOARR.

Que, con lnforme N" 622-2020-MOC-ING. EARG/GDURYST. de fecha 18 de Agosto de 2020, emit¡do por el Gerente de
Desarrollo Urbano Rural y Servicios Tecnicos, de acuerdo a lo solicitado mediante Requerimiento N'014-2020-MDC/|NG.
EMGI\¡/SGEYP, por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos presenta el Requerimiento para la contratación del personal
profesional que se encarga de la elaboración del expediente técn¡co del Proyecto denom¡nado "MEJORAMIENTO DEL
SERVIC¡O DE FAENADO EN EL MATADERO IUUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE CATACAOS. DISTRITO DE CATACAOS -
PROVINCIA DE PIURA DEPARTAMENTO DE PIURA", por el monto ascendente a la suma de S/ 18, 000.00 (Dieciocho mil

00/100 Soles), por tal motivo la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Tecn¡cos, alcanza el plan de trabajo para que

se contrate a los respectivos profesronales para la elaboración del expediente técnico del mencionado proyecto.

Que, mediante lnforme N' 282-2020-MDC -AGP/ACQ, de fecha 07 de Setiembre de 2020,emitido por el Sub Gerente de
Presupuesto. otorga d¡sponibil¡dad presupuestal para el plan de trabajo para la elabocion exped¡ente técnico del Proyecto

denom¡nado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FAENADO EN EL MATADERO MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE

CATACAOS, DISTRITO DE CATACAOS -PROVINCIA DE PIURA DEPARTAMENTO DE PIURA,', poT eI impoTte de

Si 18,000.00 (Diec¡ocho mil 00/'100 Soles), cuyo gasto será financiado con la Fuente de financiamiento : Recursos

Determ¡nados : 18 y Sobrecanon, Regalias, Participaciones, Renta de Aduanas, etc.

Oue, con lnforme N" 708-2020-GPy P/MDC, de fecha 8 de Setiembre de 2020, emit¡do por la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto, en atención al lnforme N" 282-2020-MDC -AGP/ACQ, der¡va la disponibilidad presupuestal y certificación
presupueslal emitida por la Sub Gerencia de Presupuesto, a fin de cont¡nuar con el procedim¡ento correspond¡ente y de ser el

caso la emisión del acto resolutivo correspond¡ente

Que, con lnforme N'000351-2020/MDC.GAJ, de fecha 09 de Setiembre de 2020.emtido por el Gerente de Asesoria Jurídica,

mediante el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado Decreto Supremo N' 082-201g-EF,

se ha prev¡sto en el Arlículo 5':Supuestos Excluidos del ámbito de aplicac¡ón sujetos a superv¡s¡ón: 5.1 Están sujetos a

supervisión del Organ¡smos Supervrsor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos de la
aplicación de la Ley : a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades lmpos¡t¡vas Tributarias,

vigentes al momento de la transacc¡ón. Lo señalado en el presente l¡teral no es aplicable a las contratac¡ones de bienes y

servicios inclu¡dos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco.
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Oue, frerrte a ello la revisión del caso concreto se previsto en la presente contratac¡ón por la suma de S/ 18,000.00 ( Diec¡ocho
mil con 00/100 Soles), bajo ese contexto que dicho monto no supera la cantidad de 5/.34,400.00 (Treinta y cuatro mil
cuatroc¡entos con 00/100 Soles), estando dentro del límite de aquellas contratac¡ones menores o iguales a 08 uit, señaladas en
la normat¡va precedenle ; por lo que en tal sentido deberá ser considerado un servicio donde las normas de contrataciones
(Ley y Reglamento) no se aplican; pero si pueden ser Fiscalizadas por el OSCE; lal como lo señala el Articulo precedenle
citado.

Que, frente a ello es de señalarse que para la contralac¡ón es esencial la cert¡ficación Presupuestal, tal como lo ex¡ge el
Decreto Legislat¡vo 1440; que Deroga el Texto Un¡co Ordenado de Ley 28411; Ley General del S¡slema Nacional de

Presupuesto y que ha señalado 41.2La cerlificación resulta requisito indispensable cada vez que se prevea real¡zar un gasto,
suscribir un contrato o adqu¡r¡r un compromiso, adjunlándose al respectivo exped¡ente. Dicha certificac¡ón ¡mpl¡ca la reserva del
crédito presupuestar¡o, hasta el pefeccionamiento del compromiso y la realizac¡ón del correspondiente registro presupuestario,

bajo la responsabilidad del Titular del Pliego.

Que, además advierte que al existir dentro del exped¡ente lécnico presenlado un presupuestol con sus respectivas part¡das de
gastos, es que la Sub Gerencia de Logistica deberá cumplir ocn las acciones de cotización tal como lo ex¡ge la D¡rectiva que

norma los proced¡miento para la Conlratación de B¡enes y Servicios por Montos Menores o ¡guales a ocho (08) UlT, en la
Municipalidad Distrital de Catacaos, aprobado por Resolución Gerencial Munic¡pal N'016-2016-MDC-GM.

Que. Ia Gerencia de Asesor¡a Jurídica opina que se cumpla con cumplir con aprobar el procedimiento para la Contratación de
Profesional para la elaborac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
FAENADO EN EL MATADERO MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE CATACAOS. DISTRITO DE CATACAOS -PROVINCIA
DE PIURA DEPARTAI\iIENTO DE PlURA". por el ¡mporte de S/ 18, 000.00 (Dieciocho mil 00/100 Soles); siendo además que la
Sub. Gerencia de Logistica deberá efectuar las respectivas cotizaciones conforme a lo exigido por la direct¡va que nornra los
procedimientos para la Contratación de Bienes por l\¡ontos Menores o lguales a ocho ( 08) UIT en la Municipalidad Distrtial de

Catacaos aprobado por Resolución Gerencial Municipal N" 0'16-2016-MDC-GM.

En consecuencia. con Proveído, la Gerente Municipal, solicita a la responsable de la Subgerencia de Secretaria General, emita
Resolución de Alcaldia, de conformidad a lo solic¡tado e ¡nformado por las áreas involucradas;

POR TANTO:
Que, en uso de las atribuciones conferidas al despacho de alcaldía por la Ley Orgánica de Munic¡palidades No 27972;

SE RESUELVE

ART¡CULO 1o: APROBAR el proced¡miento para la CONTRATACIÓN DE PROFESIONAL para la elaboración del Exped¡ente
Técnico del Proyecto de lrrversión "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FAENADO EN EL MATADERO MUNICIPAL EN LA
LOCALIDAD DE CATACAOS, DISTRITO DE CATACAOS -PROVINCIA DE PIURA DEPARTAMENTO DE PIURA", por el

irnporte de S/ 18. 000.00 (Dieciocho mil 00/100 Soles), en mérito a los considerandos antes señalados.

ARTICULO 2": EFECTUAR la Sub. Gerencia de Logística, las respecl¡vas cotizac¡ones conforme a lo exigido por la directiva
que norma los proced¡m¡entos para la Contratación de Bienes por f\ilontos Menores o lguales a ocho ( 0B) UIT en la

Mun¡cipal¡dad Distrtial de Catacaos aprobado por Resolución Gerencial Municipal N" 016-20'16-MDC-GM.

ARTICULO 3": NOTIFíQUESE, a las dependencias administrativas correspond¡entes de esta Munic¡palidad, a efectos que
ejecuten las acc¡ones correspond¡entes.

ARTÍCULO 4': ENCARGARLE al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la Información de la Municipalidad
D¡str¡tal de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y adm¡n¡strat¡va con publicar la presente Resolución en el Portal
Institucion a I

REGiSTRESE, CoMUNiQUESE, PUBL¡QUESE Y cUMPLASE
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